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ANEXO AL CONTRATO <número Contrato Marco de SAP> DE 2026 
 

CONTRATANTE:   DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN - SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 
NIT   890905211-1 
 
DELEGADO:  ESTEBAN RAMIREZ VELEZ 
 
CONTRATISTA: <nombre, mayúscula sostenida> 
 
NIT    <NIT> 
 
REPRESENTANTE LEGAL <nombre, mayúscula sostenida> 
 
CC No.  <número de cédula> 
  
OBJETO: CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA DISEÑAR, 

ELABORAR Y ESTRUCTURAR INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS Y SOPORTES DE VALIDACIÓN QUE 
ORIENTEN LA IMPLEMENTACIÓN DE COMPONENTES 
PRIORIZADOS DEL PINAR 2025 2028 

 
VALOR TOTAL: <digite en letras el valor total del convenio, mayúscula 

sostenida> M.L ($<digite el valor en números, separando 
miles y millones con puntos>). IVA incluido   

 
DURACIÓN: SEIS (6) MESES, sin exceder la presente vigencia. 
 
Se ha convenido celebrar el contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga para con EL DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a la “CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA PARA DISEÑAR, ELABORAR Y ESTRUCTURAR INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS Y SOPORTES DE VALIDACIÓN QUE ORIENTEN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COMPONENTES PRIORIZADOS DEL PINAR 2025 2028”. Lo 
anterior de conformidad con los Estudios Previos, las especificaciones técnicas descritas 
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en el estudio previo 41387, la propuesta y demás documentos anexos que hacen parte 
integral del contrato. 
 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El alcance del presente contrato comprende 
cuatro componentes técnicos independientes pero articulados, así: 
 
- Componente 1 - PLANEACIÓN, CALIDAD Y RIESGOS  
Componente transversal e instrumental orientado a establecer, desde el inicio, un marco 
integral de planificación, calidad y gestión de riesgos que permita dirigir, controlar y 
asegurar la correcta ejecución técnica, documental y metodológica de la consultoría 
durante toda su vigencia. 
 
- Componente 2 # DISEÑO FUNCIONAL Y CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO (SGDEA)  
Estructuración y documentación del diseño conceptual y funcional del SGDEA, alineado 
con los lineamientos del Archivo General de la Nación (Ley 594 de 2000, Decreto 1080 
de 2015, Acuerdo AGN 001 de 2024), en coherencia con el ciclo vital del documento y los 
instrumentos archivísticos institucionales. Este componente no incluye actividades de 
implementación tecnológica, desarrollo de software, pruebas funcionales o adquisición de 
plataforma tecnológica. 
 
- Componente 3 # ELABORACIÓN DE INSUMOS TÉCNICOS PARA LAS TABLAS DE 
VALORACIÓN DOCUMENTAL (TVD)  
Comprende la identificación, recopilación y análisis de fuentes documentales internas y 
externas; la construcción de la línea de tiempo institucional correspondiente al periodo 
1674 - 2001; la elaboración de cuadros de clasificación documental y organigramas por 
periodo histórico; así como el contraste y verificación técnica de inventarios 
documentales. Estos insumos constituirán la base técnica requerida para la formulación 
y validación de las TVD. 
 
- Componente 4 # ELABORACIÓN DE SOPORTES PARA LA CONVALIDACIÓN DE LA 
VERSIÓN 3 DE LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  
Abarca el acompañamiento técnico especializado para la revisión, depuración y 
validación de la información existente; así como su ajuste conforme a la normatividad 
archivística vigente. Esta actividad se enfoca en la preparación de los insumos 
documentales necesarios para el proceso de convalidación ante la autoridad competente. 
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TERCERA: CONDICIONES TÉCNICAS: Las especificaciones técnicas del presente 
proceso son las que se señalan en el Estudio Previo 41387, en la propuesta presentada 
y demás documentos anexos que hacen parte integral del presente contrato. 
 
CUARTA: VALOR. El valor del contrato asciende a la suma de <digite en letras el valor 
total del convenio, negrita, mayúscula sostenida> M.L. ($<digite el valor en números, 
separando miles y millones con puntos>) IVA (EDITABLE) 

 
QUINTA: FORMA DE PAGO. El DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN pagará al contratista el valor del contrato mediante seis 
(6) pagos mensuales, contra entrega parcial de los productos y entregables previstos 
para cada período, previo recibo a satisfacción por parte de la supervisión. 
 
Cada pago estará condicionado a: 
 

i. La presentación y aprobación de los entregables correspondientes al corte 

mensual; 

ii. La certificación de cumplimiento expedida por la supervisión;  

iii. La presentación de la cuenta de cobro o factura, según corresponda; 

iv.  La acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales, cuando aplique; y  

v.  Los demás requisitos administrativos definidos por la Entidad para el trámite de 

pago. 

Con el fin de armonizar la forma de pago con el cronograma contractual y con la 
distribución real de cargas de trabajo por componente, la siguiente es la programación de 
pagos: 
 

Mes Entregables de referencia  Valor a Pagar  

1 

COMPONENTE 1: PLANEACIÓN, CALIDAD Y RIESGOS 
Documento de plan de trabajo que incluya cronograma y 
planes de calidad y riesgos. 

 $             
82.094.357  
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Mes Entregables de referencia  Valor a Pagar  

COMPONENTE 3: TVD 

Documento metodológico. 

Matriz normativa consolidada. 

2 

COMPONENTE 2: SGDEA 

 $          
223.910.142  

Matriz de Requisitos Funcionales Archivísticos de Seguridad 
e Interoperabilidad alineada con AGN MoReq e ISO. 

 

COMPONENTE 3: TVD 

Inventario de fuentes consultadas. 

Matriz de periodización institucional. 

Matriz técnica de análisis institucional por periodo 
 

COMPONENTE 4: TRD 

Informe técnico integral de revisión. 

Matriz de brechas normativas y orgánico funcionales. 

Matriz comparativa estructura orgánica vs COMPONENTE 4: 
TRD. 

3 

COMPONENTE 2: SGDEA 

 $          
159.148.369  

Modelo de Metadatos Archivísticos conforme a la normativa 
archivística. 

 

COMPONENTE 3: TVD 

Informe de transformaciones orgánicas. 

Cuadro comparativo de evolución funcional. 
 

COMPONENTE 4: TRD  

Documento de recomendaciones técnicas priorizadas. 
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Mes Entregables de referencia  Valor a Pagar  

Inventarios ajustados por período informe de inconsistencias 
detectadas y corregidas y matriz  

4 

COMPONENTE 2: SGDEA 

 $          
157.941.165  

Documento de Diseño Funcional del COMPONENTE 2: 
SGDEA que consolide el modelo funcional flujos 
documentales y reglas de negocio. 

Documento de Arquitectura Conceptual del COMPONENTE 
2: SGDEA que describa las capas componentes accesos 
seguridad e interoperabilidad. 

 

COMPONENTE 3: TVD 

Línea de tiempo institucional. 

Organigramas por periodo. 
 

COMPONENTE 4: TRD 

Preliminar COMPONENTE 4: TRD 3.1  

5 

COMPONENTE 2: SGDEA 

 $          
193.078.115  

Hoja de Ruta para la Implementación Futura del 
COMPONENTE 2: SGDEA como insumo estratégico para 
fases posteriores del proyecto. 

 

COMPONENTE 3: TVD 

Documento consolidado de historia institucional. 

Organigramas por periodo. 

Documento consolidado de historia institucional. 
 

COMPONENTE 4: TRD 
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Mes Entregables de referencia  Valor a Pagar  

COMPONENTE 4: TRD 3.1 (versión ajustada) consolidada 
como insumo para trámite interno. 

Documento de sustentación técnica de los ajustes 
incorporados. 

6 

COMPONENTE 3: TVD 

 $          
160.355.573  

Cuadros de clasificación documental por periodo. 

Organigramas validados asociados al esquema de 
clasificación. 

 

COMPONENTE 4: TRD 

Expediente técnico completo para convalidación (listado de 
chequeo cumplimentado). 

Soporte de radicación formal. 

Actas/minutas de reuniones técnicas y mesas de trabajo. 

  Total a pagar 
 $          

976.527.721  

 
 
Para el presente proceso no se considera procedente pactar anticipo ni pago anticipado. 
Esta decisión se justifica en que el objeto contractual corresponde a una consultoría 
especializada intensiva en conocimiento, cuyo principal costo está asociado al talento 
humano y a la producción progresiva de documentos técnicos y entregables verificables, 
sin que se advierta la necesidad de realizar compras iniciales de bienes, materiales, obra, 
licencias de alto costo o alistamientos extraordinarios que hagan indispensable el giro 
anticipado de recursos. De acuerdo con el estudio del sector y con la naturaleza del 
mercado identificado para este tipo de servicios, la ejecución se soporta en capacidades 
técnicas, metodológicas y profesionales del consultor, las cuales pueden ser reconocidas 
mediante pagos periódicos contra productos efectivamente entregados y aprobados. En 
consecuencia, la exclusión de anticipo resulta proporcional al objeto, protege los recursos 
públicos y fortalece el control sobre la ejecución contractual.  
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Las fechas de corte para la recepción de facturación serán establecidas por la Unidad de 
Contaduría de la Subsecretaría Financiera de la Secretaría de Hacienda.  

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al consultor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas 
en el contrato.  

Recibo a Satisfacción  

El recibo a satisfacción deberá expedirlo el supervisor respectivo y deberá adjuntarse a 
la factura o documento equivalente.  

Requisitos Mínimos de las Facturas  

• Las facturas de venta o documentos equivalentes deben cumplir como requisito 
mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el Estatuto Tributario.  

• En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de 
contrato, la dependencia responsable, así como el nombre del supervisor o 
interventor.  

• Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o 
prestando.  

• Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y 
entregarse al supervisor o interventor.  

• Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Administración, 
para su respectivo trámite, durante el mismo mes de su expedición.  

Como requisito previo para la autorización de cada acta de pago, el contratista deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar), 
cuando corresponda. También deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
salarios y prestaciones sociales con todos los trabajadores empleados en la ejecución del 
contrato obedeciendo a la propuesta. Todo lo anterior deberá ser certificado por la 
supervisión. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se realizarán a través de transferencia electrónica 
a la cuenta bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor una 
vez se suscriba el contrato, previa presentación de las facturas o documentos 
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equivalentes debidamente legalizados con todos los soportes que aseguren que los 
bienes o servicios fueron recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor. 

 
La cuenta bancaria que se registra en el contrato electrónico es informativa y es reportada 
en la plataforma de manera opcional, por lo tanto, los pagos se realizarán únicamente a 
la cuenta bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor en el 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el contratista requiera modificar la cuenta 
bancaria registrada para los pagos, deberá presentar solicitud escrita al supervisor y/o 
interventor del contrato acompañada de la certificación bancaria con fecha de expedición 
no mayor a 30 días calendario, dicha información deberá ser verificada y avalada por el 
supervisor y/o interventor del contrato remitiéndola al correo 
gestion.proveedores@medellin.gov.co. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: La transferencia electrónica o consignación para la 
cancelación de cuentas, la hará EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN sujeto a la disponibilidad de recursos que presente la 
Subsecretaría de Tesorería y respetando el derecho de turno consignado en el artículo 
19 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para el pago deberá aportar: 
 
a) El recibo a satisfacción, por parte del supervisor, de los servicios prestados. 
 
b) Deberán entregar un informe que soporte el cumplimiento de las obligaciones 
requeridas de conformidad con las especificaciones técnicas de la oferta y la propuesta 
presentada. 
 
c) Constancia de encontrarse al día en el pago de seguridad social y parafiscal en caso 
de que aplique este último. 
 
d) Factura con todos los soportes de ley. 
 
SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 
SEIS (6) MESES, sin exceder la presente vigencia, contados a partir del inicio de vigtencia 
en SECOPII por parte de la supervisión y/o interventoría, previo registro presupuestal y 
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aprobación de la garantía única por parte del Rol jurídico del proceso por parte de la 
Secretaría de Suminsitros y Servicios. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El contrato se podrá adicionar de conformidad con lo previsto en la Ley 80 
de 1993 y demás normas que rigen la materia, siempre y cuando sea conveniente y favorable para 
el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

 
SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El contrato se entenderá perfeccionado una vez 
haya sido suscrito electrónicamente por las partes. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez enviado el contrato, el CONTRATISTA, cuenta con un 
plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para enviar a la entidad firmado y con la 
documentación necesaria para su legalización, únicamente a través del SECOP II. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. El DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a 
cumplir con todas las obligaciones que se deriven del contrato y además, con las 
siguientes: 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación. 

2. Pagar al contratista por los productos entregados y actividades realizadas a entera 

satisfacción, de acuerdo con lo acordado en el contrato, previo recibo a satisfacción 

y autorización por la Supervisión. 

3. Asignar la Supervisión del contrato de acuerdo con las características y tipo de 

contrato. 

4. Inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del proyecto, incluyendo las 

especificaciones técnicas, así como la calidad de los servicios prestados e 

igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 

5. Efectuar la supervisión del contrato de acuerdo con lo establecido en la guía de 

Supervisión e interventoría del Distrito Especial de Ciencia, tecnología e Innovación 

de Medellín y la normatividad contractual vigente. 

6. Verificar el cumplimiento del pago de salarios / honorarios y demás obligaciones 

laborales, así como los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme a 

lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias. 
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7. Entregar al contratista toda la información pertinente, relevante y necesaria que el 

DISTRITO posea a través de la Secretaría de Innovación Digital y la Unidad de 

Gestión Documental y que sea de importancia para el desarrollo del contrato. 

8. Adelantar los tramites y cumplir con los requisitos para la ejecución del contrato. 

9. Dar respuesta oportuna a las comunicaciones remitidas por el contratista. 

10. Efectuar el acompañamiento necesario en la elaboración y suministro de los 

soportes administrativos, legales y operativos que se requieran para el cumplimento 

del objeto del contrato. 

11. . Brindar apoyo en los trámites que se deben realizar ante las diferentes Secretarías 

del Distrito. 

12. Verificar durante la ejecución del contrato, que el contratista mantenga en su planta 

de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención 

del puntaje adicional en la calificación de la oferta, siempre y cuando haya obtenido 

puntaje por dicho concepto. 

13. Liquidar el contrato, por vencimiento del plazo contractual o en cualquiera de los 

eventos señalados por la ley, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

misma. 

14. Verificar que el contratista cumpla con las disposiciones contempladas en la Ley 

1562 de 2012, el Capítulo 6 Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

del Decreto 1072 de 2015, y la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo, 

bajo los parámetros y obligaciones definidos en la circular 202460000106 del 1 

agosto 2024 de la Secretaría de Suministros y Servicios, Gestión Humana y Servicio 

a la Ciudadanía del Distrito Especial de ciencia tecnología e innovación de Medellín. 

15. Verificar al contratista el Certificado expedido por la ARL vigente, donde se acredite 

el cumplimiento de los lineamientos definidos en la resolución 312 de 2019 y el 

Decreto 1072 de 2015. 

16. Verificar la presentación del Certificado y/o constancia de la autoevaluación de 

estándares mínimos del SGSST expedida por su ARL vigente, donde se acredite el 

nivel de cumplimiento de la resolución 0312 de 2019 y su respectivo plan de 

mejoramiento. 

17. Vigilar que el contratista mantenga durante la ejecución del contrato dentro de su 

planta de personal, el porcentaje de trabajadores que le otorgó puntaje por industria 
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nacional dentro del proceso de selección, siempre que haya obtenido puntaje por 

este concepto. 

18. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las disposiciones relacionadas 

con el adecuado tratamiento de la información y de los datos sensibles de los cuales 

pudiere conocer con ocasión de este contrato, de acuerdo con lo señalado en los 

artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012.  

19.  Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato 

 
NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
a prestar los servicios requeridos cumpliendo con todas las especificaciones técnicas que 
se relacionan en la propuesta presentada y aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN las cuales hacen parte 
integrante del contrato, así mismo deberá cumplir con lo establecido en el Manual de 
Contratación, la Guía Ejecución Contractual y los formatos y procedimientos establecidos 
en el Sistema de Gestión de Calidad. Adicionalmente deberá cumplir con lo siguiente: 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. No detener injustificadamente la ejecución del contrato. 
2.  Elaborar, suscribir y presentar Actas de pago aprobadas por el Supervisor. 
3. Proyectar y validar el acta de liquidación del contrato. 
4. Reparar prontamente y por su cuenta cualquier daño o perjuicio que ocasione 
5. Revisar y presentar la documentación que soporte solicitudes de modificación al 

contrato. 
6. Implementar y monitorear la gestión de riesgos e informar cambios en su estado. 
7. Certificación mensual del representante legal sobre pago de aportes a seguridad 

social y parafiscales. 
8. Revisar mensualmente la vinculación y pago del personal con los salarios 

presentados en la propuesta. 
9. Comunicar cambios en la composición del capital social y situaciones jurídicas 

relevantes. 
10. Informar circunstancias que puedan afectar la ejecución del contrato. 
11. Informar cuando exista o sobrevenga alguna inhabilidad o incompatibilidad. 
12. Construir un expediente del contrato completo y conforme a normas de archivo. 
13. Mantener vigentes las garantías y ampliarlas si el contrato no se liquida en el 

término previsto. 
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14. Cumplir con el SGSST de forma detallada (responsable con licencia, matriz de 
peligros, COPASST, brigadas, exámenes médicos, etc.). 

15. Presentar certificado de autoevaluación SGSST expedido por la ARL vigente con 
plan de mejoramiento 

16. Cooperar con auditorías internas de la Secretaría de Evaluación y Control, bajo 
pena de multa. 

17. Dar cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 
presentación de la oferta. 

18. Cumplir con la protección de datos personales conforme a los arts. 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012. 

19. Mediar e informar al Distrito sobre conflictos laborales colectivos reales o 
potenciales 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Revisar y aprobar dentro de los 8 días hábiles los documentos de inicio (garantías, 
hojas de vida, afiliaciones, programa de trabajo. 

2. Hacer seguimiento al cronograma y aprobar modificaciones, incluidas actividades 
adicionales. 

3. Presentar cronograma de ejecución al supervisor una vez suscrita el acta de inicio 
y cada vez que sea necesario ajustarlo. 

4. Realizar monitoreo y control de riesgos e implementar recomendaciones de 
atenuación. 

5. Disponer del personal profesional y técnico exigido en los pliegos, y anexo técnico. 
6. Implementar medidas para promover el empleo local en el lugar de desarrollo de 

la consultoría. 
7. Suministrar información y participar en la elaboración de documentos e informes 

de gestión en los tiempos solicitados  
8. Concertar con el supervisor los formatos de recopilación de información 

estadística y datos generales. 
9. Realizar reuniones periódicas de seguimiento con el Distrito para control y 

oportunidades de mejora. 
10.  Asistir a las reuniones de trabajo internas o externas para las que sea convocado. 
11. Conservar durante la ejecución del contrato, en su planta de personal, el número 

de trabajadores con las condiciones que le otorgó puntaje de calificación durante 
el proceso de selección siempre que haya obtenido puntaje por este concepto. 

12. Cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones, específicamente en lo 
referente a los perfiles profesionales y el porcentaje de dedicación de estos. 
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13. Ejecutar el contrato con el personal clave ofrecido en el procedimiento de 
selección. Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por 
razones que deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, el 
contratista presentará las hojas de vida del profesional, con sus respectivos 
soportes para evaluación de la entidad, en un plazo no mayor a dos (2) días 
hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal clave evaluable 
debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en el Anexo Técnico y cumplir 
los requisitos de formación adicional y de experiencia específica adicional, si se 
trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. 

14. Cumplir durante toda la ejecución del contrato, con los lineamientos de compra 
pública sostenible y socialmente responsable establecidos en el Acuerdo 016 de 
2020 y su Decreto Reglamentario 0310 de 2022, en los términos bajo los cuales 
fueron evaluados y ponderados en el proceso de selección, para lo cual deberá: 
(i) mantener las condiciones acreditadas en su propuesta relacionadas con la 
vinculación de personas con discapacidad, informando a la supervisión cualquier 
modificación con una antelación mínima de diez (10) días hábiles; (ii) conservar, 
cuando aplique, la calidad de MIPYME domiciliada en Colombia, emprendimiento 
o empresa de mujeres y los compromisos asociados al estímulo a la industria 
nacional; y (iii) adoptar prácticas de ejecución ambientalmente sostenibles, tales 
como privilegiar el uso de medios digitales, minimizar la impresión de documentos, 
cumplir con la separación en la fuente de residuos en las instalaciones de la 
Entidad y priorizar el uso de medios virtuales para reuniones y actividades que no 
requieran presencialidad.  

15. Garantizar que, durante toda la ejecución del contrato, como mínimo el ocho por 
ciento (8#%) del total del personal vinculado para el cumplimiento del objeto 
contractual corresponda a jóvenes entre los dieciocho (18) y veintiocho (28) años, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2119 de 2021. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST):  
 
El contratista debe cumplir las disposiciones contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y 
la Resolución 0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes en materia de Seguridad 
Social y Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
Esta obligación será verificada por los supervisores o interventores según aplique, con 
los siguientes documentos: 
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1. La Autoevaluación del SGSST o autoevaluaciones del año en curso. Conforme a los 
resultados de la autoevaluación que aporte el contratista, éste asume unas 
obligaciones que están expresas en el artículo 28 Resolución 0312 de 2019, las 
cuales serán verificadas por el supervisor según sea el caso. 

 
2. Plan de Trabajo del SG-SST acorde a la autoevaluación o autoevaluaciones del año 

en curso. 
 

3. En los contratos donde el contratista deba dotar de elementos de protección 
personal, el supervisor debe constatar en campo dicha obligación, y solicitar al 
contratista formato de entrega de los elementos de protección personal que lleve la 
firma de los trabajadores que están prestando sus servicios en el DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, dejando 
todas las evidencias en el informe parcial de supervisión, y debe ser revisada en 
cada pago. 

 
DÉCIMA: GARANTÍAS. EL CONTRATISTA prestará garantía que avalará el 
cumplimiento de todas las obligaciones surgidas del contrato, aceptada por EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual 
cubrirá:  
 

Descripción Porcentaje Duración adicional 

CUMPLIMIENTO 10% 6 MESES 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES 

SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

5% 3 AÑOS 

CALIDAD DEL 

SERVICIO 
10% 6 MESES 

 
*En caso de discrepancia entre las garantías relacionadas en el presente anexo y en el contrato 
electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información contenida en la 
plataforma SECOP II. 

 
DÉCIMA PRIMERA: REPOSICIÓN, RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA 
GARANTÍA. EL CONTRATISTA está obligado a reponer o restablecer el valor de la 
garantía cuando éste se haya visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones 
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efectuadas. En cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 
prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada 
o ampliar su vigencia según el caso. 
 
DECIMA SEGUNDA: IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demande la 
legalización del presente contrato correrán a cargo de EL CONTRATISTA y los que 
implique para EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN el cumplimiento del mismo, se harán con cargo a la siguiente imputación 
presupuestal: 
 

CDP* VALOR  
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

4000125128 976.527.721  

 
*En caso de discrepancia entre los datos relacionados en el presente anexo y en el contrato 
electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información contenida en la 
plataforma SECOP II. 

 
DÉCIMA TERCERA: PAGO DE APORTES. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal, requisito indispensable para el pago de cada una de sus facturas. 
 
DÉCIMA CUARTA: MULTAS. MULTAS. EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, podrá imponer multas al 
CONTRATISTA, correspondientes al 0.5 SMMLV del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso sin que la sumatoria de las mismas exceda el diez por ciento (10%) 
del valor del mismo, a favor del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por incumplimiento en las obligaciones contractuales.. 
 
También, se podrán imponer multas de acuerdo a las reglas establecidas en el inciso 
anterior, si se presentan algunas de las siguientes causales:  
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- Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes al 
perfeccionamiento del contrato dentro del plazo establecido para ello, y/o mora o 
incumplimiento injustificado en la entrega de los documentos necesarios para la 
ejecución del mismo. 

- Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a ampliar 
en valor y/o en plazo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus 
riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar. 

- Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o 
reanudar los trabajos, según el caso, en la fecha determinada. 

- Por cambios en las especificaciones, sin previa autorización del Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, lo cual no exonera al Contratista 
de la obligación de cumplir con el objeto y alcance del objeto señalado en el 
contrato. 

- Por mora o incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad 
industrial e higiene, o de las instrucciones del supervisor al respecto, por cada día 
de mora en el cumplimiento de este requisito. 

- Por cada día de retraso en la entrega de los productos señalados en el contrato. 
- Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar 

los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo 
establecido para el efecto, según las disposiciones vigentes. En este caso, el 
Distrito elaborará la liquidación de oficio. 

- Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o de las órdenes de la 
supervisión, que afecte el contrato. 

- Por el incumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales, con base en los salarios presentados en la propuesta, se impondrán 
multas sucesivas hasta que cese el incumplimiento, sin perjuicio de las demás 
sanciones a que haya lugar y del informe ante el Ministerio de Protección Social. 

- Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos enunciados en las 
Especificaciones Técnicas. 

- Por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al 
momento en que se verifique la existencia de investigaciones, medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra 
de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes 
del Contratista, sin que esta haya sido notificada a la Entidad. 

- Por incumplimiento de las demás obligaciones previstas en el contrato. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para la imposición de las multas, EL DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN dará aplicación al debido 
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proceso. En todo caso, para la aplicación de cualquier sanción contractual de las previstas 
en el contrato y en la ley, se adelantará de manera previa, el procedimiento establecido 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y de acuerdo con lo previsto en el Manual de 
Contratación adoptado por la Entidad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA autoriza a que el valor de las multas sea 
tomado directamente por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN de cualquier suma que se le adeude.  Si esto no fuere 
posible se procederá al cobro coactivo, para lo cual se hará efectiva la Garantía de 
Cumplimiento constituida, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La imposición de multas NO exonera al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio ante nuevos hechos de presunto incumplimiento. 
 
DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL. Se estipula una cláusula penal a favor del 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
hasta del diez por ciento (10%) del valor total del contrato, que se hará efectiva en caso 
de declaratoria de incumplimiento del contrato. El valor de la cláusula penal se tomará 
directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de 
la Garantía de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro 
coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal que se haga efectivo, en caso de ser 
insuficiente, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
ocasionados al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN, pudiendo éste reclamar, por la vía judicial los perjuicios que excedan del 
monto de la cláusula penal. 
 
DÉCIMA SEXTA: Dentro del marco legal previsto en el artículo 14 de la ley 80 de 1993, 
sin perjuicio de las restricciones contempladas en el parágrafo del precepto referido, se 
entienden incorporadas al presente contrato las cláusulas excepcionales al derecho 
común sobre Sometimiento a las Leyes Nacionales, Caducidad, Terminación Unilateral, 
Interpretación Unilateral y modificaciones Unilateral. 
 
DÉCIMA SEPTIMA: INDEMNIDAD: Será obligación del CONTRATISTA mantener libre 
al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
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de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones u omisiones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
DÉCIMA OCTAVA: AUDITORIA INTERNA ENTIDADES PRIVADAS: En ejercicio de la 
función de auditoría interna, la Secretaría de Evaluación y Control mediante comunicación 
suscrita por el Secretario de Despacho o los Subsecretarios, podrá requerir al contratista 
o subcontratistas toda la información relacionada con los aspectos técnicos, 
administrativos, financieros y legales del contrato, pudiendo ser necesario inspeccionar 
los documentos, lugares o sedes donde se ejecute la prestación, según las técnicas de 
auditorías aplicadas. Los informes de auditoría interna son de uso reservado de la 
Secretaría de Evaluación y Control, el ordenador del gasto y el señor Alcalde, lo anterior 
con fundamento en el Decreto 784 de 2021, por medio del cual se modifica el Estatuto de 
la Actividad de Auditoría Interna del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.    
 
PARAGRAFO ÚNICO: El no acatamiento por parte del contratista o subcontratista a 
atender los requerimientos de la auditoría interna, será objeto de multa y demás 
sanciones aplicables por mora en la entrega de información.  
 
DÉCIMA NOVENA: REPERCUSIONES LABORALES. EL CONTRATISTA se obliga a 
título de contratista independiente, EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN en consecuencia, no adquiere con él, ni 
con las personas que ocupe, ningún vínculo de carácter laboral ni administrativo. 
 
VIGESIMA: SUPERVISIÓN. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA. Para el contrato se 
define como supervisor quien realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico al contrato. Las funciones de la supervisión se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 835 de 2021 Manual de Contratación, y de 
acuerdo con la Guía Ejecución Contractual del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. El equipo de supervisión será designado 
por el ordenador del gasto de acuerdo con los lineamientos definidos en el Plan Anual de 
Supervisión e Interventoría (PASI) para el proceso de contratación que dio origen al 
contrato y constará en documento adjunto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La interventoría del Contrato está a cargo del proponente 
seleccionado en el proceso de selección de contratistas No. XXXX <campo editable>. Sin 
que esta labor, sea concurrente con la supervisión. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor podrá ser sustituido en cualquier momento, 
previa recomendación del ordenador del gasto. En este evento el supervisor sustituido 
deberá presentar al Ordenador del Gasto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la sustitución, el informe de Supervisión / Interventoría, que detalle el avance del 
contrato en lo técnico, jurídico, administrativo, financiero y contable. 
 
VIGESIMA PRIMERA: OBLIGACIÓN DE MANTENER LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. 
EL CONTRATISTA [y sus subcontratistas en caso que los haya], será el responsable de mantener 
la reserva y confidencialidad de la información que obtenga como consecuencia de las actividades 
que desarrolle para el cumplimiento del objeto del mismo y únicamente podrá utilizarla con fines 
propios a la ejecución del contrato. Se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual 
tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa precontractual, salvo cuando sea 
necesario suministrarla a los organismos estatales a efecto de cumplir el objeto contractual. La 
obligación de reserva y confidencialidad se extiende hasta después de terminado el contrato y 
subsistirá mientras la información tenga las características para ser considerada secreta, 
reservada o clasificada. 

  
PARÁGRAFO ÚNICO: EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN siempre tendrá acceso a la información generada o 
recolectada por EL CONTRATISTA en virtud del contrato. En razón de lo anterior, ambas 
partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede contener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de 
dominio público y son considerados confidenciales o de propiedad de quien los entrega o 
presenta.  Esta información podrá estar en documentos claramente marcados como 
confidenciales o de propiedad restringida, la cual se identificará como información 
contenida en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se 
comprometen a: I) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni 
a discutir dicha información con personas que formen parte de las instituciones. II) No 
utilizar esa información con personas que no formen parte de las instituciones. III) Cuidar 
la información para que permanezca confidencial. IV) Las partes tampoco podrán dar a 
terceros información de carácter técnico o administrativo confidencial que por efecto de 
la inscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda 
persona natural o jurídica distinta de aquellas que laboren para alguna de las partes o 
que no tuvieren autorización para recibir información. V) No guardar copias para sí y 
destruir o hacer borrado seguro de toda información confidencial, secreta, clasificada o 
reservada, una vez finalizado el contrato y acreditarlo ante el supervisor, quien deberá 
dejar la evidencia dentro del expediente de supervisión.  VI) Todas las bases de datos, 
trabajos, proyectos o informes de investigación, información, documentos y otros, 
generada o recopilada durante la ejecución del contrato son de propiedad de DISTRITO 
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ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual deberá 
ser consolidada y entregada al supervisor del contrato en medios físicos o magnéticos 
conforme se le solicite y no podrá el contratista disponer de ella para ningún otro fin. Así 
mismo, se deberá garantizar la confidencialidad de la información, esta no podrá ser 
utilizada por los contratistas y sus subcontratistas para su propio beneficio o de terceros 
no integrantes o beneficiarios del contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL. Las partes 
asumen la obligación constitucional, legal y jurisprudencial de proteger los datos 
personales a los que accedan con ocasión de este contrato.  Por tanto, deberán adoptar 
las medidas que le permitan dar cumplimiento en lo dispuesto por las Leyes 1712 de 
2014, 1581 de 2012 y 1266 de 2008, esta última, en lo que le sea aplicable. Así mismo, 
dar cumplimiento -sea como responsable o encargado- a la Política de Tratamiento de 
Datos Personales en el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y el Manual de procedimiento de protección de datos 
personales. Como consecuencia de esta obligación normativa, se deberán adoptar las 
medidas de seguridad de tipo lógico,  administrativo, tecnológico y físico, acorde a la 
criticidad y tipo de dato personal de la información personal a la que accede, en especial 
se reforzarán las medidas cuando el tratamiento verse sobre datos sensibles y/o datos 
de niños, niñas y adolescentes, los cuales por ley deben tener una protección especial, 
para garantizar que esta clase de información no será usada, comercializada, cedida, 
transferida y/o no será sometida a cualquier otro tratamiento contrario a la finalidad 
comprendida en lo dispuesto en el objeto del contrato y su alcance. También, cuentan 
con la obligación de reportar incidentes de seguridad al supervisor del contrato a penas 
se tenga conocimiento del hecho o la omisión, en línea con los requerimientos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y el Decreto Distrital 268 de 2025 o la norma 
vigente en el momento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si cualquiera de las partes llegare a causar perjuicios a la otra 
como resultado del incumplimiento de las leyes 1712 de 2014, 1581 de 2012, 1266 de 
2008 y aquellas que las modifiquen y/o sustituyan, aplicables al tratamiento de la 
información personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación 
de esta, le hará a la parte perjudicada los respectivos reconocimientos a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de los compromisos derivados de esta 
cláusula se considera como un incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva 
el tratamiento de datos personales, y en consecuencia será considerada justa causa para 
la terminación del contrato. 
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PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que la entidad CONTRATISTA requiera la 
vinculación de terceros (subcontratistas) para la ejecución de funciones u obligaciones 
derivadas del presente contrato que impliquen el tratamiento de datos personales de los 
cuales el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN es Responsable, la entidad CONTRATISTA se obliga a incluir en los 
contratos que suscriba con dichos terceros, cláusulas que garanticen la protección de los 
datos personales de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASOCIADOS A LA 
GESTIÓN DE DATOS PERSONALES: 
 
1. Informar a la población objeto del contrato que el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN será el responsable de las bases de 
datos, y que será el que decidirá sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento, y 
que el contratista tratará las bases de datos por cuenta del responsable en virtud de 
la ejecución del contrato, de acuerdo con el fin para el cual se solicitaron y para el 
cual fueron autorizados, de conformidad con la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, 
Ley 1712 de 2014 y el Decreto Nacional 1074 de 2015 y nuestra política de 
Tratamiento de Datos Personales. El DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN podrá entregar o dar acceso a 
terceros a los datos personales que recopile y trate, caso en el cual dichos terceros 
actuarán como Encargados del Tratamiento y estarán sujetos a los deberes y 
obligaciones que para tal figura prevé la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios. 

 
2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos 

personales, reforzando las medidas de seguridad frente a las bases de datos que 
contengan categorías especiales de datos personales señaladas en la Ley 1581 de 
2012 o aquella que la modifique o sustituya. Además, deberá reportar los incidentes 
de seguridad al supervisor para que active la ruta interna establecida. 

 
3. Mantener confidencialidad respecto al tratamiento de los datos personales.  
 
4. Tratar los datos personales por cuenta del responsable conforme a los principios que 

lo rigen, en calidad de encargado del tratamiento. Particularmente, hacer uso de los 
datos personales solo para las finalidades autorizadas. 
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5. Obtener y entregar al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN el soporte de las autorizaciones otorgadas por parte 
de los beneficiarios del proyecto o titulares del dato. 

 
6. Una vez terminado el objeto contractual por el cual se efectúa el tratamiento a los 

datos personales, entregar al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN como responsable del tratamiento de las bases de 
datos, todos los datos de carácter personal al igual que cualquier soporte en que 
conste alguno de ellos y que sea objeto de tratamiento. 

 
7. Abstenerse de realizar tratamiento de esos datos una vez finalizado el contrato. 

Asimismo, es obligación del contratista y de sus dependientes y subcontratistas 
realizar y acreditar la supresión o borrado seguro de los datos personales y bases de 
datos cuyo Responsable, Encargado o titular sea el DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

 
VIGÉSIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CESIÓN Y 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. En materia de inhabilidades e incompatibilidades y 
cesión del contrato se aplicarán los aspectos contemplados en las leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: IMPUESTOS: EL CONTRATISTA deberá cancelar por su cuenta el 
valor de los impuestos que le correspondan en consideración al valor del contrato y la 
normatividad vigente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de presentar la factura o documento equivalente, 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
efectuará las deducciones pertinentes al CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o 
modificaciones en la normatividad tributaria que afecten al CONTRATISTA respecto de 
las deducciones pertinentes, deberán ser informados al DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN oportunamente. 
 
VIGÉSIMA SEXTA: De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, la 
liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos 
de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto.  
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El contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro (4) meses 
contados a partir de la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a 
la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 
que la disponga. 
  
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación 
o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos 
(2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del CPACA. 
  
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento 
del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del CPACA. 
  
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 
acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
  
VIGÉSIMA SÉPTIMA: PAZ Y SALVO. EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato, estar a paz y salvo con 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
Adicionalmente, autoriza para que, en la Subsecretaría de Tesorería, en el momento de 
un pago, automáticamente, sin previo aviso y siempre y cuando no exista Acuerdo de 
Pago vigente entre EL CONTRATISTA y la Administración Distrital, hagan cruce de 
cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA: RENDICIÓN DE CUENTAS. Sin perjuicio de los informes 
periódicos para la entrega de los aportes y/o desembolsos, EL ASOCIADO y/o EL 
CONTRATISTA deberá rendir cuentas al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, del uso y destino de los recursos 
recibidos de Presupuesto Participativo, y asignados dentro del convenio de asociación 
y/o contrato. La rendición de cuentas deberá realizarse antes del último pago y/o 
desembolso. 
 
VIGÉSIMA NOVENA:DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales 
se entienden incorporados al contrato: a) Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), b) Estudios previos, anexos, y demás documentos de la etapa precontractual, c) 
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Registro Presupuestal, e) Propuesta presentada por EL CONTRATISTA, f) Certificado de 
existencia y representación, g) Anexo al contrato y todos los demás documentos que se 
suscriban durante la ejecución del contrato. 
 
 

Proyectó: Revisó: Aprobó: 

Leonela Echeverri Giraldo 
Contratista jurídico 

Subsecretaria De Selección Y Gestión De 
Proveedores 

 
 

Mary Luz Acevedo Monsalve 
Líder de programa 

Subsecretaria De Selección Y Gestión De 
Proveedores 

 
Claudia Patricia Rojas Benitez  

Directora Técnica  
Secretaria de Suministros y servicios 

Beatriz Helena Gómez Arango 
Subsecretaria De Selección Y Gestión De 

Proveedores 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.  
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